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I Ministerio de Salud
~Iecretaría de Políticas,
~egulación e Institutos

A.N.M.A.T.

DISPOSICIÓN W

BUENOS AIRES, 3 1 ENE. 2017

I VISTO el Expediente

, AJministración Nacional; y

CONSIDERANDO:

NO 1-0047-0000-008121-16-2 del Regist~o

I
de esta



,¡

11 •

,1 Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Rbgulación e Institutos

" A.N.M.A.T.

. IEL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MEDICA I

Por ello;,1

,1

,¡
DISPONE: I

. ,1 , " .

ARTICULO 1°.- Habilitase a la droguena denominada MEGA DISTRIBU<I:IONESde

.DJNIEL R. SADOWSKI, con domicilio en la calle Echagüe N° 555, de la!ciudad de

Concordia, provincia de Entre Ríos, bajo la dirección técnica de la farmacéutica
, ti. I '
María del Carmen GARCIA (DNI NO 17.936.807 Y matrícula profesional NO458),

pa,ja efectuar TRÁNSITO INTERJURISDICCIONAL DE MEDICAM~NTOS y
I

ESIl'ECIALIDADES MEDICINALES.

ARTÍCULO 2°.- Extiéndase la Constancia de Cumplimiento de Buenas Prácticas
1 .

de 'Distribución de Medicamentos que forma parte de la presente DiSPOsi\ción.
1 '

ARTÍCULO 3°.- Extiéndase el Certificado correspondiente a la h~bilitación
i . 1,

con~erida por el Artículo 10 de la presente Disposición en el que deber¡ dejarse

e,xp,~esaconstancia de que "EL PRESENTECERTIFICADO CARECEDE VALIDEZ SI

2

NO ¡ES ACOMPAÑADO DE LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE BUENAS

PRÁfTICAS DE DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOSVIGENTE". I
ARTÍCULO 4°.- Acéptanse los planos oficiales obrantes de fojas 27, 28 Y 29.

~0 ARTÍFULO 50.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 10, hágase conl¡tar que
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Dr. ROBERTO L!I:lE
Sulladmlnlstrador Nacional

A.N.M.A.T.
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I1 '2017- jl:Jli)<fYE LflS'ENE'R{jÍ.I'S 'K/'S'IO'V)lCBL'ES',
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11 Ministerio de Salud ,
Secretaría de Políticas, I
~~gulaCión e InstitutoS¡ . ,

\

: A,N.M.A.T. ,

1 •

la vigencia de la presente habilitación se encuentra, supeditada a la vigencia de la, I

h~bilitación otorgada por la autoridad sanitaria jurisdiccional. I
1I •

AFTICULO 6°.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Itformación

"Técnica para su conocimiento y demás efectos; por el Departamento de Mesa de

E~ltradas notifíquese al interesado y hágasele entrega de la copia autehticada de

laI'~resente Disposición, el Certificado mencionado en el Artículo 30 y ,l copia' del

p,1no oficia' aprobado. Cumplido, archívese.; i.
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Exbediente NO1-0047-0000-008121-16-2
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República Argentina

Secretaría de Políticas, Regulación e Institutos - A.N.M.A.T.,
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE BUENAS PRACTICAS DE

DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS

Certifícase que el establecimiento MEGA DISTRIBUCIONES de DANIEL R. SADOWSKI con domicilio en la calle Echagüe

N° 555, de la ciudad de Concordia, provincia de Entre Ríos, ha sido habilitado por esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA para efectuar TRÁNSITO INTERJURISDICCIONAL DE

MEDICAMENTOS Y ESPECIALIDADES MEDICINALES; cumpliendo con las BUENAS PRÁCTICAS DE DISTRIBUCIÓN DE

MEDICAMENTOS.

Legajo N° 541.

Farm. María José SÁNCHEZ
Directora -- --

DIRECCIÓN=;DE_VIGILANCIA- DE-PRODUCTOS-PARA-l:A~SAl:UD-- -- --
-- ---- A.N.M.A.T.

Expediente N° 1-0047-0000-008121-16-2. Disposición N0

Vigencia: S años a partir de su emisión.

~0 Ciudad Autónoma de Buenos Aires, -j 1 ENE. 2011
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